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¿ | DUSTRIAL "COMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL 'LICORERA MANABI, 

| de MqnebÍ, República del Ecuador, hob viernes veintinueve de 

| Julio de mil noyecientos sesenta 1 seis; ante mi Horacio Ordó; 

| €re; Jofre Pos ligua Veliz,_soltero,veeino de la cíuded de Cal- 

5%. 
-=A- A 

Jn” 25 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD IN- 
  

7 y z az    

  

A : - “o. 
e * 

  

€ : " > NN CUANTÍA y S/. 250.000.400 L 

t : ” “ cs “X= = SXal-Peox- * t 

"No. 453.- En la ciudad de Portoviejo,Capital de la Provincia 
  

  = O 

  

fiez García Notario Segundo de este Cantón, 1 de los testigos 
  

que al fih se expresarén,comparecióron por sus propios dereehps, 
  

'los señores Segundo Salomón Santana Villavicencio,casado,vesi: 
  

no del Cantón Junín; César Ruperti, de estado viuda, vecino de 

- Cantón Santa Ana; Domingo Buenaventura Uiler Mendbza,casado, 
  

- vecino de esta ciudid; José Gustavo Cedeño Pinargote, viudo , 
  

veeíno de la parroquia Abaón Calderón; Puro Brawo Carbo,casa- 
  

  

áo, veecino del Centón Junín; Pablo Oswaldo Saldarriaga Keína, 

easado, vecino de la parroquia Canuto del Cantón Chone;José An 
  

  

-tonio Zambrano Zambrano,easado, vecino del Cantón Chone; Manuel 

-Daza Palesios,veclho del Cantón Junín; Rhmón Daga Palacios,e 
  

  

-:sado, vecino. del Cantón Junín; Alberto Zevala Ochoa,casado ,   
- vesino de la ciudad de Sucre, Cantón Veinticuatro de Meyo; José 

  

« Veliz,casado vesino de la parroquía Abdón Calderón; Roberto |- 
  

- López Loor, casado vecino del Cantón Junín; Carlos Zavala Toa- 

la, viudo, vecino de la cluasd de Jipijapa; Eduardo Enrique Gon- 
  

zelez Alava, vecino de la parroquia San Vicente del Cantón Sud 
      sota del Cantón Bolívar; Wilfrido Santana Deza,casado, veel +



no del Cantón Junín; Angel Hermógenes Zambrano Pazmiño, casado, 
  

  

doza,casedo ,veeino del Cantón Junín; Hemón Vicente 41bán Pala- 
  

cios casada, vee:ino del Cantón Junín; Pedro Ciotario Cedeño ,   

casadopvecino del Cantón Santa Ana; Victor M. Cedeño Campos , 
  

casado, vecino del Cantón Santa Ana; Ivar Cedeño, cesado, 've- 

cino del Cantón Santa And; señor Joaquín Ramfrez Micdies, solte 

  

  

10 

ro, veel no de esta ciudad; 1 doctor Ignacio Hidalgo Villavicen 

torianos, mayores de edad; portadores de .sus- Cédulas de 
  

au 

12 

13 

| Identidad 1 “Orieñtales que fueron presentadas 1 devueltas;:hé- 

biles para oontrater 1 podér obligarse, a quiénes de conoeer 

doi fé. Blén instrúidos del resultado: i efeetos de la eserit 
  

14 «ra de Constitución de Sociedád Industrial, que proceden a 88» 
  

15 

16 

-Jlebrar previa autorización del Director General de Aleoholes, 

¿cop libertad 1 capacidad civil neecésaris; los otorgentes entre- 
  

j 

17 

18 

j 

19 

| garon al suserito Noterio, una minuta para que sea elevada a 
  

escritura pública, la misma que copiada textualmente, Ales:- 

"Señor Notario:- * Sírvase autorizar una Eseritura Pública. por 
  

20 la cual, los suscritos: Segundo Salomón Santana, César Ruperti, 
  

21 | Domingo B, Gijler Mendoza, José Gustavo Cedeño" Pinargote , Puy 

ro Bravo Carbo, Pablo Oswaldo Salderriaga Reina,José Antonio 
  

Zambrano Zambrano, Manuel Daza Pelacios, Ramón Daza Palacios, 
  

25" 

Alberto Zavala Ochoa, José Bowen Mendoza,, Mario Meza Veliz,to= 

berto López Loor, Carlos Zavala Toula, Eduardo González, Jofre 
  

26 

27 

- Posligua Veliz; Vietor Cedeño Campos, Pedro Cjotario Cedeño e   
- ¡var Cedeño, todos dueños de fábricas produetoraes de: aguardien-   -te; 1 Wilfrido Santana Daza, Angel Hermbgenes Zambrano Pezmi fq, 
  

vecino de la cíuwiad de Caleeta,Cantéón. Bollvar, Rafael. Giler Meh- 

cejo,casado, vecino de esta ciudad; todos los compardelentes ecua-
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- Rafael. Cjler Mendoza, Ramón Vicente Albán,. estos cuatro, Max. 
  

«srrondstarios de fábricas; de aguardiente; 1 don Joaquin Ramlí-   

  

de este documento; 1 el doctor Ignacio Hidalgo. Villevicenelo,   

y 
abogado de la Compañifa;' todos de nacionalidad ecuatoriana, do- 
  

  ' miefttedos en le Provincia de Manebí declaramos nuestra volun» 

  

    
' PRIMERO+=_ DENOMINACION, DOMICILIO,OBJETO. YI 1 DURAGION. -Artlen a 
  

Primeró,-  Coú lá dernominsdión de Compeñta Embotelladora Indu: 
  

  

trial Llcaoyera Manabí, Compañía. Anónima, se orca la presente 

  

Sociedad qué se regirá por las dispósiciones legeles-1 par. 

2 Él da- 

  

estipulaciones de estos Estatutos. =-=- Art 
    
míeflio'de la Compañia es la 'efudad de Portoviejo, Capital de 
  

10] Beuador,: quedando fas 

  

_tedos para esta Weser: Sueursales o" Agencias en cualesquiera 

“otra parte de la kepííblica o en.el extranjero.- Artículo Ter- 

tituye_ con el objeto- pri-| 

_mordial de dedicarse a la industrialización 1 embotellamiento 
  

-de les aguardientes producidos en la Provincia de Mana b£,pa- 
  

cores 1 más produetos derivados del alcohol, de" acuerdo 00n 
  

-'Jas'leyes 1 Reglementos de la Dirección de Alcoholes, extrae+ 

- elón de aceites esenciales 1 elaboración de perfums en gene» 
      aL. Podrá iambiéón: interventr en toda Otra actividad comercial,



13 

14 

15 

16 

17 

18” 

19 

20 

21 
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26 

27 | 

de 

industrial:o agrícola; lfÍcita, £ operando en el comrelo/impor- 
  

tación 1 exportación, adquiriendo bienes muebles-e inmuebles, 
  

eteéótoera,- Art       
. que se contarán desde su inseripeión en el Registro Mereantil 
  

- El plazo podrá ser restringido o amplisñio por resolución de 
  

le Junte Generel 1 de acuerdo con las leyes i estos Estatutos, 
  

  

| CAPITULO BEGUNDO»- Del: Capital Social.-De las sectones.- Los 

accionistes.- Artíeulo Quinto.- El Capital Sociel de la Com- 

pañia es de dosecjentes. cincuenta, mil sueres, dividádos en dos+ 
  

ejentas cincuenta accionea/de on. mil sucres cade una ,enumered 
  

del eerg, qero cero uno al dos mil quinientos 1- serán autorí2' 

 zádas con las fírms del Presidente i del Gerente de la. Com+ 
  

  

le numercción consecutiva'a las anteridrmente emitidas «-prtlen   

Sextos- Ja emisión de los certificados. -£ acciones se. hará 
  

después de la inserifeión.de esta escritura de Sociedad an el 
  

  

- hamente deapués de..que (lo ordene la Junta General.- Artículo 
  

+ provisiónel 0.de una ección, el --interedado lo comunicará por 

Séptimo:- En caso de extravío o destrucción de» un certificado 
  

  

_estrito el Presidente de -la-Compañia, lo .cuel podrá anular el 
  

e rr 

Título o.certificádo previa publicación que haré por. tres. wvec 
  

-condecutivas en uno:de los periódicos de -mayor eibmula ción del 
  

domicilio principal de la misme . Ung vez transcurridos treinta 
  

díes contados: a, partir-de da fecha de la Última publicación 
  

se procederá a la anwleción del-Título debiendo conferir uno 
  

nuevo al acoionista.-: Le .anulación extinguirá teáos los dere- 
      chos inherentes el título o certificado anulado. Todos los ges 
  

La Compañia durará cincuenta años 

ominatiívas . ás 

Registro Mercantil. Todo título de aceión será emitido inmedia- 

poñia. En caso de aumento de Vapital, las nuevas acciones tendrán 

Alo
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Tres 

( 
tos que se provóocaren con motivo de lo dispuesto en.este . ar- 
  

tíeulo serán de cuénta del accionista interesado. En el. daso 
  

.de que se..presentare..oposición dentro.de' los .expresada 
  

treinta .días, la Compañía sq abstandrá,de anular el. título 
  

4 conferir uno nuvo .sin orden judioial.-.Artíeulo Óctava .- 

  

  

Caúa acción es indivisible. La Compañia no reeonocórá como 
  

propíetario de cada acción sino a una sola persona 1 en-caso 

"de fallecimiento de esta, a quién represente sus derechos . 
  

.Cada acelón tendrá dereeho':a voto én las sesiones de- Junta 
  

| General, en proporeión--a su velor pagados- Artleulo Noveno.- 

- Todo secionista tiens derecho a asistir con su voz le voto: a 
  

-las. sesiones de Junta: Gene ral, salvo. las Jimiteciones estable, 
  

-eidas en el artículo doscientos sesenta 1 nueve de: la vigen- 

bo..Lei de Compañías ..- Artíeulo:. Déejmos- Los aegionistes po- 

dráh hacerse representer en. las:sesiones de Junte General por 

  

  

personas extrañas, mdiente carte. dirigida. el Presidente: de 
  

- la. Junta Gens pal, no. purdlendo, se representantes ni Jos. adml- 

_aistredores ni los Comiserios de la Compañía.- Artículo Déci- 

  

  

xo Primero.- : Las. acelionmes. no podrán ser traspesades s2ino 

A—produgtores de. aguerdiente o accionistas, en aingán caso a 
  

personas .¡particularea 1.pera que tenga efectividad el tras. - 
  

paso; deberá éste ser: autortaado por'el Dircettnto: de la Com- 
  

paña, - Artículo Décimo: Segundo, - Lo. dieho en el Artículo en- 
  

A 

” terior indica cláremente que es requisito iriispehsable para 
  

. ser socio un. acelonista de esta, Compañía, sex: produetor : de 
  

|; aguerdiente «o haber sido admitido .como 'tal 'en le: primera 3e- 

sión de creación de a Compañía. - Ártlculo Décimo Tereero_.- 
      .Los.. .acalonistas responden-de los «negocios de da: Compañía 'has 

% 

SAR



ta por el monte de -sus respectivas acciones i en ldéntica -proe 
  

  

porción pertieiperén de las ganencias o pérdides..> CAPITULO . 

TERCERO.- Del régimen de la' Sociedad, de su:administración: 1 
  

  

de su represéntación legal :- Artítulo Décimo Cyárto.- A) La dán 

- Junta General' formada por lbs accionistas legalmente reunidos, 
  

previa coneocatoría o sin ella de conformidad con da lei, es 
  

el Orgeno, Supremo de la Compañía; B) Les resoluciones de la 
  

Junta General salvo las excópciones previstas en. la ley, seráh. .=] 

  

tomades por mayoría de votos de los secionistas presentes; C) 
  

10 -La Junta:Genéral no podrá ennsiderarse- tonstituílda, pera dell: 
  

15 berar en primera convocatoría., si. no está representada por 1 
  

13 

  

  

S8lvo el.caso en que la Lei exija una meyor representación del 
  

14 
-eapital soti¿l o cualquier otro requisito. La Jurta General 
  

15 
en segunda eonvocatoria, se reunirá yalidamente con el núhero 
  

16 de accionistas que cóncurrieren, salvo los, casos, en que. la 
  

17 Lei exija una representación califitada; D) Son administrado- 
  

19 

  

dente -i el Gerente en la forme 1 com les limitacipneg que se 
  

20 determinan en Jos: présentes Estatutos; E) La representación 
  

21 
Judicial la tiene solamente el Presidente.de la Compañia. o 

NA AAA 

. quién la subrogue, i como tal podrá intervenir.en toda clase 

  

  

- de juiícios, representando e- Ja Compeñia, ya sea bsta agtora, 
  

demandada o tercerista, en toda clase de diligencias prepara- 
  

25 torias, de jurisdiceión voluntaria o contenciosa, ¡en generel, 
  

26 - tiene todes las facultades empidas i suficientes de que gozan 
    287 

  

tículo cincuenta del Código de Procedimiento Cívil.-CAPITULIO|  
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25 

r'"la Jistá anbtará los nombres de 10s>becionistes presentes 1 

OS — 

Cua gro Er 

-Suirmo.- De la Junta Veneral de '4cciontstas.- Artículo Dé- 

  

  

“emo Quintoi- La Junta General de -Acelonistás podré sesio - 
  

dar ordinaria 1 'extreordtnerieme nte -. Seslonmsrá ordineriamen- 
  

  te por 10 eñós una 'vez tade año-0n' uno cualquiera -de los afal 

|-dél primer trimestr, dónsiderendo que el efurcicio eronómi - 
  

v     
ide- Diciembre.   

| tas Juntas Gene rales 'extre opdinerias se: reunirán cuando fue-     

ren convocadas pere - sons iderer: Jos esuntos constantes. en, la 
  

- eonvocatoria . Cuendo fuere: necesaria llamer a Junta General, 
  

C hará dicha citación el Presidente de la Compbfifa- 0.61. Gerente, 

- sín perjuicio de las eitasiones que pueder heeer Otres perso- 
  

;    

  

at 

    

Or la Jley.' Los 
er 

p convocados en Forma individual:1 especiales. 

    

  

Jay datémitis. las 'seniones de este or 

  

. ganfsmo serán dirigides por el Presidente de la Campeañia, 1 
  

-feita de éste por el “socio u« ecelonista que. sea designado por 
  

  

      

    

r e 
h. E tentes a la "réinión: Hará de Ye, 

'erctarjo de la séstón el Gerente dé 14 Compañía 1 a:falta del 

 "mísmó 1é persona que “como Secretario Ad-hos elijam “los saeios 
  

601 o és     
«6 quién híga sus véces enla Junta Genenel, formerá la lista 
  

delos asistentes e la sesión antes de declererse -instaleda 
  

s . Doa £ 
do 10 que 'dtsponé 8] artícu      

  

  

  

*.o. a” pad 
     
   

Fr F 
   lo Sus acbjdñes 1 el hómero       

—_Artleulo Décimo Sextos-=. Poda citeción a Junte General se. ha- 

- “lo doscientos séseñta 1 etico db la Ley de Compefifas; el: hacer 

/ 

tiób.- “El Gergnte-deeretario 

- Ae umteal añe” 1e corresponmién:de jarén constencia: del enlistamien
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total que "hiciere con,su firma 1 rúbrica. - Artículo Décimo 0c= 
  

tavo.-= le sesión de Junta “eneral conocerá 1 re solvorá todos 
  

-los asuntos cónstantes en la nota de, convocatoria,así, como 
  

los incidentes que predujere le diseusión de los mismos. SÍ 
  

la-sosión se .reslize. sin previa citación,. se estará a lo dis- 
  

puesto en el artículo doscientos sesenta i cuatro de la ley de 
  

Compañfes, Toda resolución de Junta Ueneral se tomará en una 
  

sóla vóteción,- 'Artíeuio Décimo Noyeno.- Les actas de. las sesilo- 
  

- nes deberán ser asentadas. en. un libro especial ji serán firma- 
  

des: por: el. Presidente 1 Secretario. Las actas ppdarán ser apro= 
PCIA 

  

-:bedas en: la respsctíva; sesión.” Ártlenlo. Vigésimo», De 199; fa= 

cultedas 4 deberes. de le Junta “ene rel de accionistas: La Jud- 
  

he Gene rel «e; apeionistas además de. las facultades 1 deberes que 
  

le — determinar la ley 1 estos Estatutos',,tieme ¡competengeia pa 
  

| ra .conoger 1. .resolver los siguientes casos : a) Nombramiento 
  

i remoeLón dol Presidente de la Compañía; b) aesignación del   

Gerente 1 remoción del .mismo ;: c) Nombramiento 1 rema- 
  

ción de los Comisarios de la Compañfa; ad) Conocer 1 resolver 
  

las renuncies,que presentare n los funcionarios anteriormente 
  

- desigsedos; e] ¿utorizar,la.celebragión de contratos de compra- 
  

venta, hipoteca, permuta Oo:cualquíera Otyo que comprenda, dis- 
  

:posición de .los bienes inmuebles.de propiedad de la Compañía, 
  

O euando se comtituya gravamen sobre los mismos, 0 se límite   

su dominio, uso 1 goce; f)] Autorizar la celebreción de contra» 
  

tos: de. prende sobre bienes de propieded de la compañía; g) rex 
  

solver acerca de. la emisión de las partes beneficiarias: i obli- 
  

saciones; h) resolygr sotre la amortización de jas acciones ; 
      '- 4): acardar las reformas .de estos Estatutos; j) resolver sobre la  
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Fa. 

fusión, transformación, disolución. 1 liquidación de -la “ampas 
  

ñfa;-k).eonocer anus]lmante el informe. de los Comisarios 1 de 
  

los. administradores, leas cuentas 1 belances 1. resolver . sobre 
  

dos mismos; 1) Señalar la :retribuctón del Presidente 1 del   

Garenté 1 de los Cámisarios nombredos; 11) Resolver Sobre el 

reparto de les utilidades; m) resolver sobre el Fono de Reser 
  

va 1' la Reserva Especial que dispone el: artículo trescientos 
  

veintisiete de. la Ley de Compañfas;-y,.n). resolver cuelesquíer 
  

  
- otre asunto que tenga relación con los negocios de la Compañia 

| CAPITULO QUINTO .- Del Presidente 1 :4el” Gerente de la :Compeñía 

«Artículo Vigésimo Primero ,- sh 

- Compañía: serán nombrados psralun período de dos años 4 podrán 
X 

- ser reelegidos inmiefinidame nte. E] nombramiento: de Gerente po- 

» 
  

Presidente- 1 el-Gerente de .la 
  

  

  

la 

Lompeñiía .- Artículo Vigésimo Segundo,- Del-Presidentes El 

- Presiñiente de la Compañía es el Presidente de: la Ttunta. General 

- drá recaer en uns persons que sea o mph: secionista de:   

  

  

Su»' atribuciones 1 debe res son: a): Presidir: las sesiones . de 
  

- Junta Gehé ral 1 suberi bir con el Secretario lás aétás de Hibne> 

“'sestones; b) firmar los títulos de (ecelones or igineles E) tupli   

cados, conjuntamente con el Gerente; ec) Citar A oseyiones de 

Junta General; (4) Cumplir 'l''hacer que se eumplan leas ' disposi.   

ciones de estos Estetutos 1 las que emanen de les: Juntas Genen 
  

' "les; e) Intervenir i: representar a la «Compefítea en: Juicio;: tf) 
  

Ejercey 'todos los. actos necesarios pera la buena mereha ' 1 to. 
  

.metiáo áe la Compeñfa;: x= q) Contrater empleados £ obreros 1 
  

  

  

_fijerles su reune rsción h) Yepresenter e la Compeñiw en to-     “eantilles” o del cuélduler otra heturale za . necesitarido hutoriza. 

7, 

A 

aq



11 

12 

13 | 

mM 

ción expresa de la Junta “eneral de accionistas cuando se trate 
  

de los aéto» i-contretos anteriormnte en estos” Estatutos i 
  

-£) Constituir-o dar garantia a nombre de la Compañla; J)Abrir 
  

cuentas eorrientes en los Bancos de la República del Etuador 
  

4,ea.los Bancos del- exterior 1 girar contra dichas: cuentas; 
  

-k) Suscribir, librar, aceptar, endosar, protestar, avalar i 
  

cancelar pagarés, letras.de cambio, líbrenzas i demés. título 
  

de eréaito; 1) 'ejercer. todos los actos de administración de 
  

.|- los negocios de la Compañía, teniendo las facultades. necesa 
  

rias para el buen desempeño de su cometidos, 11) Obligar:a la 
  

Conpeñie en toda forma pero siempre de acuerdo con lo establa- 
  

cido en las facultades de este Capítulo; m) presenter anual+ 
  

mente a la Junta General. las cuentas, el balance i los- infor . 
  

mes acerca de los negocios sociales; i, n) todes las faculta- 
  

15 

16" 

17 

18 

des generales que les leyes conceden a los administradores .- 
  

De los Gerentes: Ej Gerente nom- 

  

  

-brade, por la Junte' Generel, ademíás de cualquier Otra atribu- 
  

ción o deber que le determinen los presentes 'statutos, ten - 
  

19 

20 

drán también las: que a continusción se expresan: a) astuar, e0- 
  

_mo Secretario en la Junta General, i suscribir con el Presi- 
  

21 
dente los títulos de acciones, sean originales o duplicados; 
  

d) suscribir las actes. de las sesiones fí la corresponden- 
  

ela; c) les atribuciones 1 deberes determinsdas para el Presi- 
  

dente. en los literales c) d) £) g) h) 1) 3) kx) 1) 11) del :artí- 
  

25 culo vigósimo segundo de estos Estatutos; d) Les cuentas, el -balan- 
  

26 ee i los: informes a que se refiere el literal correspondiente 
  

27 nd 
del artículo anterior,que presentaran conjuntamente con el Presi- 
    28 1 

  dente; e) todas les demés atribuciones 1 deberes establecidos
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:anteribrae nte-1 los consignados en les leyes generales “ pára 

- «Jos eáministrafiores, - CAPITULO -SEXTO+-:* De los Comisarios; 
    

Artículo Vigésimo Cuerto.-_ La Junta General nombrará dos Coni- 
  

“serios, und prinéipal'i otro suplente,los cuáles podrán o ao 
  

5 “ ser áccionistás de la Compañia, puitendo sér'Indefiñidamente' 
  

e” irólegidos. El cargo” durárá un año 1 lo ejercerán de acuerdo 
  

  

- on la. ley correspondlente.-CAPIFILO SEPTIMO. - De la autroga- 

- ción dal: Presidente:- Artículo Vigésimo: Quinto.£:Á falta de 
  

;: Pregidente:o cuando éste se encuentre impedido de: actuar, lo 
  

. «subrogará el Gerenté ¡a falta de este el accionista que de- 
  

- ¡termine la Junta General pera tal efecto;Cuando el Gerente sub- 
  

12 
_,Foge al Presidente tiene. todas las atribueiones 1 deberes quel 
  

los, presentes Estatutos confieren al Presidente.Para legitimar 
  

13 

14t 
- la personería. del Gerente Subrogante del Presidente, besterá 
  

15 
-. que eonste. en la nota de nombremiento de aquel que se encuen- 
  

18 ., tra subrogando al Presidente debiendo Suseribir tal nota el ae- 
  

17 
elonista que dirigió la. Junte “eneral en que se tomó tal-resol|- 
  

189 
_lución»Serán tembién subrogado el Presidente por.e 1 Gerente: qn 
  

19 

20 

la forma: indicada anteriormente,en los casos en que aquel enc 

AA 

:gare la Presidencia,pera lo'eual comunicará el. Partienlar al 
  

21 -Gerernte, teblenáo detérminer el tiempo que durará la subróga- 
  

22 
- .ción,En este: taso,se legitimeré lá personería del Gerente, sutro- 
  

23 s gante,con la comunicación que deberá pasarle el Presidente.» 
  

7 

25 

    

¡Wórma de reparto: dé utilidades: La, distribución: de las utilida= 
  

26 
¿des de los accionistas se.heré en proporción al capitel pagado 
  

27 - de sus acciones. Solamente se: podrá distribuir el resultado 
      no » del beneficio liquido 1 perdibido.Por esta vez el reparto de 

EXP-



utilidedes, de haber,.se hará dentro. de dos: años .- Artíeulo Vigési mo 
  

  
Séptimo.-. Disolución anticipede de.la Compañia: ¿i- nombramiento 

3 | de los liquideáores: Sin perjuíelo de los cases previstos en 

«| 18 Ley" de. Compañfas, ja Compañia, podrá. .disolyerse antes del   

vencimiento de gu. plazo por resolución de la Junta General - de 
  

accionistas, adoptada.por la ley 1 estos Estatutos. -la designa 
  

-|.Gión de Jiquideñores,se haré de conformided.eon la ley. _Sus-] 
  

críptores del. capital de la Compañia: i pago del ve             

o | £iento de los aportes: El Capital de doscientos cineuenta mil 
  

so | Sueres ( s/. 250.000.00: ) ha sido suscrito en.su totalidad por A 
  

nm [quienes la. constitulmos en este acto l:pagado en un veinticin- 

12 | to por etento. en la “forma sigulente:- Joaquia Ramírez Mozos 

  

as | ha suserito cincuenta acciones : de: un mil sueres cada» una ,abonan- 
  

1 | to el veinticinco. por ciento d el seldo tres dividendos a tres, 
  

ss | Seis 1 nueve moses, respeetivemente, desde la suscripción del 

presente contrato .- César, Ruperti; : cuarenta eeciones de un mi     16   

17   
sucres,abonó el cincuenta. por ciento,séládo e. seis meses o - 

eN a 2 

19 | Un mil sueres cade une, pegó, el veinticinco por: ciento, saldo 

zo | 2 Meve mSses.- Domingo Bus naventura Gjler Mendoza, “Wiez.aecio 

nes. de un mil sueres cada una, abonó el veinticinco por cien- £. 

  

    

  

21 

l A 
20 | 10, seldo a. mueve ms0s.- José Gustavo Cedeño Pinérgotes vein- 

te acciones de un mil sueres cada una, abonó el veintícineo po 

  

  

  

  

  

o7 | M1] Sueres cade una, .eabonó. el. veinticinco por ciento 1 saldo a 
      2s | Mueve meses.- Pablo. Osweldocaldarriaga: Red ma o diez- acciones
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; abonó el veinticinco por clento 1 saldo .a nueve, meses. Eduardo 
  

Y cinco acciónes de un mil sueres ceún    Eprique. tanzález 
  

tune ¡abonéó el veinticineo por ciento 1. el saldo a'nueve meses.- 
  

.|ajente 1 salda a nueve meses, -Angel Hermógenes . o Pazmiño, 

y 

Alberto Zeyela Ochoa, cinco -acolones,ebonó el veinticinco por 
  

  

-leinco acciones de un mil :sueres cada une «-Victór M,Cede ño Came 
  

lpos,cinco. acciones de un mil:sucres cade una.- José 

|Manue] Daza Falecios,cinco eceiones de un mil:sucres,”Merio Me- 

  

  ¡Sambrgno Zambrano,  Cánco acciones de -un mil .aueres cada: una.+ 

dro Cjotario Cedeño” cineo-acciones «de un mbtl sucres cada una.-    

    
  

z8 Veliz! cinco acelones Ge un mil.sucres cada una.-Ivar Cedeñ 

      

cua tro acelones de :un:mil suecres esáe uma. -Zarlos Zavala Toala   

  

Mendoza, "dos acciones-de, un mil sucres cadaruna.-RobertorL6—7 

pez Laordos .acelo nes de.un ml guores-.cada une .Wi1frido, Sano | 
  

¡tana Paza, . des acciones de .Qn mi1' sueres cada. una. -Rambn, VIT 
  

centelálbán Pelecios, dqa. aceiones de un:mil sueres- cada .una.- 

Frencisco ¿Ramón Baza Palacios,des acciones de. un mil sucres. 

  

  7 

reda ha.» Jofre-Posligue Veltz,dos'acciones de: un mil sueres. 
  

«Cada uno de los anteriores ha - pagado el veinte, por ciento de 
  

gus áacetornes.-Lós valores del. veinticinco: por ciento se encuen+ 
  

  

caro treinta: i tres. lodo socio,pera considerarse secionista 
  

H
H
 

deberá cánmervar el respectivo recibo de haber- cubierto el pri 
  

mer dividendo del total de sus acetones;-Artículo Vigésimo Oct 
  

10.- Ningún proóne tor. de :aguardiente-o accionista. de- la. Compañia 
      podrá actuar dolossmente contra,los interes de. la misma, .asíÍ 

: Antonio 47



10 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 | 

27 

como vender aguerdiente -clemiestinementes 1 quién To hictere, 
  

heeho perderé, su condieión: de socio,tqdo en actd comprobado; 
  

-.1 la Compeñía por medio «de su ¡presidente o quién haga sus ve- 
  

ces, procederá a líquidarle el valor 'de.sus acciones,con uña 
  

  

  
- de amortización para nueva maquinaria. -ártículo Vigésimo Nov 

Hasta que se nombre el Vire ctorio 4e esta -Compañfa,continuar 
  

-. representando: todos sus actos¡18 “omisión Especial designada 
  

Junta Gensrelide los praductores:de 'agyerdiente,el veintinue- 
  

  

- ye de April del:presente tño; a los señores. Segundo Salomón S 

  

  

-556n espeotat podré actuar er “eonjunto o individualmente, de 

—. acuerdo a las cireunstanciós . Usted Señor'Votario' "queda faey 
  

- tado pera-agregar -1es demós: elaúsulas de 'Sstiló6,para la plen 
  

.validéz de este contrato; Portoviejo,e veintidos dé Julio de 
  

mil novecientos seseúta 1 seis." Hestaéquí le minuta:-Los oto 
  

.gantes sé afirmen i ratifieeneñ'el contenido integro de la 
  

minuta prefnserta, la misma que la elevan é escritura públic 
  

para que surta todos' los efectos legales declarados en élla. 

merá al doctor Ignacio Hidelgo Villavicencio. La citada comi. 

de 

hO.- : .. 

en 

W
 

an- 

1l- 

O? 

  

_Se incorporan. como documentos habilitantes para salir en los 
  

  

señor Director de Aleoholes, la nota del Banco.de Pichincha, 
  

Sucursál en Portoviejo, sobre el saldo acreedor de la Cuenta 

Corriente número 106-033, nota ampliatoría del Banche de Pi= 
  

* de >     , EN] é : A e 

|  _chineha 1 certificado conferido por la Jefatura de Rantaa
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.| «por mi. el Notarie,de principio a fin 1_en alta voz, a los 0- 

-. -18-00425.- Firmado. -C.Rupertá.-Ced.lgentidad Now: 13-0043479.- 

"37 

Ocho 

| pS 
que los eomperecientes ho.son deudores al Fiseo. Él impmesto 
  

de kimbres_fiscales que de pagado en la cuantía de este contra 
  

- to-1 según lo. que dispone la. letra b) de la tarifa-námero uno 
  

  

  

- torgantes,en presencia de los testigos instrumenteles'que-a si 

- tieren' a este. acto,que son de este domicilio, mayores de edeud, 
  

. idóneos 1.conocidos.por mi señores Vicente Amador: Flor Cede- y 

  

ño, Felipe Kon Intriago 1 Wilfrido. Mera Chile, 4tchos otar gen- 
  

, tes: la aceptaron 1 ratificániose en todo lo expuesto, «firman 
  

' en unidad de. acto, con los testigos expresados: i con migo el 
  

-Notario. Doi fé. -irmado .-Ji Ramírez-.M.-CediTaentiaua No. 
  

  

  

- Firmado.- SJ. Santana V,-Ced.Identidad No, .1360535 ..-Firmado.- 

—Domingo B, Giles r.-Ced.Identiáaaá No. 13-0000382,+ £) Gustave %í 
  

  

po ceadlii; - Firmedo .-Tosé Bowén M.+Ced.Id. No: .13-0007219.-Firmad 

«Puro Braw C.-Ced.Iaentiamá' No. (18:0003054.,2- Firme do. “Oswaldo 
  

  

proo3361 ES 00034 $34 

- González A.» Firmado» -Alberta ¿avala 0.-Nirmado.-H. Zambrano. - 
  

Ced. Identidad No. 13-0057197.- "irmado.-Vietoy M.Cedefío s- 
  

Cedalaentídad No. 13-0003507;-:firmado,-José Antonío Zambra- 
  

no C.- Ced. Igentidad No. 13-0032541.- Firmedo.-Pgdro Ulota- 
  

rio Cedeño.-Ced.laentidad No. 13-0031766.- Firmbdo.- Manuel 
  

yaaa 

Daza P.-lirgedo.-Mario Meza ,- Ced.lgaentidad No. 153-0026026 .- 
  

«'Firmadó.¿lvar Cedeño.-Ued.Idóéntidad Nós. 13-0031328.-Firhado.- 
  

    
13-0037080 .-:.Pirimdo.+Roberto López 'L.-Ced.Taentidad ' Mme= 
    

: Sadderrimgé. Héina.- Ced.laentidia No..13-0040099.,-Firmudo.- Es 

  hb FO": 1301019528 _- FPirmcAn —MiiPut An VMinabna di fa Zo 
A E DA
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No. 13-0036937:-*irmedo. Vicente Albán :P.- Ved.Igentided No.13-0070090, 

Firmáó.-Jofre Posl1gua V.»“ed.ldentídad No. 13-0036695. -Flr. 
  

medo.-I. Hidelgo Y, -Ced.Iaent ided No. 13-0000650.- Tgo.- Vi- 
  

-eente Ámdor Flor C._Tgo,-F. Kon: intriago.-*g0. Wilfrido Mera 
  

_ H. Ordóñez García, Notario.--"." MINISTERIO DE FINANZAS.+ DEW 
  

PARTAMENTO DE CONTROL DE ALCOHOLES¿- 7. de:Junio*1.9664< Seño= 
  

-res Salomón Santana, César Enperti, Pomingo Gt der, Presente. - 
  

- Estudiada detepidamente la solicituá presentada por Uds. en 
  

este Desp.cho.i de acuerdo con lás causalés expuestas en ell 
  

“esta Dirección una vez constatados. los cupes-de los firmantes 
  

en,el Ácta de 29 de abril del año-que deecurre:,, los cueles. as 
  

- Clenden.a 297.000 litros.de aguardiente, tiene a: bien fatultan 
  

.les pára, que, preceden a asociarse” juridicamente.en-una de la   

formas estabjecidas:en'las leyes de: la Repííbltca, conforma lo 
  

preseríto en el Art..90.: del, Reglanento de. Embotelledáras, dic 
    

tado con Decreto Ejecubivo: No. 1268-a., .de. 26. de Agosto de 1.9 
  

publicado en” R.0.No.10,.de 12 de Septiembre del: mismo año .   

- Escritura' de Sociedeád qué suscribañnicon los respectivos esta- 
  

-trémite ¿orrespondieate al Ministerid de Finanzas, a fin de 
  

- qué autórice-siiscribir la Escritura de Embotellamientó; qué 
  

“les facúltará pará: que puedan emboteljier sió aguardiente 1 sal 

-eárlos ala vénta, sujetáéndose a las disposiciones legales vi 
  

- gentes . Debo indicarles que, como en el Acta de 29 de Abril, 
  

constan les firms de lps señores Filiberto Aleva; Vicente Al 
  

_bán Palacios, Jofre Posligua 1-Joaquín Ramírez, quienes -.. no 
      están registrados comon productores áe aguerdiente, pueden f1 
  

y 

2 2 

60,



rq—7 

Nueve be 
ed 5 

al ., Gurar £omo socios económicamente: pera este hecho no-1es dé ' 
  

_Agrecha para. obtener cupo de aguendiente, Da usted etentamen- 
  

  

te, Dios, Petria 1 Libertad.-f) Gonzalo Au Pérez B-Diractor 
  

0L07> 955 a) Senerals- ".." SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE ALCOHOLES, -QuitO* .=- 

s | Los suscritos; Salomón Sentana César Ruperti:, Domingo Ofler | 

  

o. e |1 Joaquin Remírez Mieles, integrantes de la Cbi 

7 | designe da::e an Junta Cené ral” ás” Productores de - 

    

o + PStamos -A4jJunta pio y, Dxponemnas: A excepción del» comparece lente 
  

: so Señor, Joaquín Ramirez Mieles, somos productores de aguerdien- 
  

| 6e- dentro. de. la--Ppovi note: de Manabí :en una: cantidad que: sobre- 
  

-| pasa a los trescientos ml litros, '1 deseando esta Hlleces "una 
  

1g | £Mbotelladora; dentro del perímltro, provincial, isolicitena que 
  

  

ss | nos concéda el 'eórrespondiehte permiso pe 

: sp2eeión muestro; -¿royecto,.el. mismo que: es tanto más neessario, 
  

ya | Shanto, que no existe en esta, Proyigecla; una ¡Industria de esta 
  

naturala za; pues, si. bien existió una antoriprmente, esta se 
17   

ma, ys | Da extinguida, por ,haberse veneidp; el plazo i por'cuanto el 
  

señor Francisco Salvador Moral, comprefñor de los derechos 1 19   

At
cÍ
, 

zo | Aeciones de los, produetores que. pertenecieron: a, esa embotella- 
  

o
n
e
j
 

dora. 1. como. Único dueño,-trensporté 1 la instaló' fuera de- nues 21   t 

“Y 2. | tra Frovincia, sín que en la actualidad tengemos e: quién vende 
  

os | Mugatros productos. El Capitel social pon $1 que- vamos a rea- 
  

H
o
r
a
c
i
o
 

24 | lMzar nestra instelación, es el de doscientos: cincuenta - mál 
  

25 
  

. sueres,. di visibles en, acciones de un mi], 00/100  sueres, en 
4, 1 A E] E mn 8 a z . £ 

26 | £feGhivoy. por. produetor, debiendo aumentar esa suma, el" así 
  

  

27 1 1o exigiera las. necesidades, pudiendo: ingresar. en' la Sociedar,|     os | todos Los prodié tores de egúuarbiente'de Ya Pre vincia de Manábl| 
 



i aún los que no fueren productores, como el caso del señor Joa- 
  

_quín Ramírez: Mie les, pero con ja kprobación de todos los S30- 
  

cios. En tal virtud, señor Director General de Alcoholes, ve- 
  

«| _nimos a Ude« pera que nos conceda el respectivo permiso i auto» 

rización del Establecimiento en: Manabi de una Embotelladora de 
  

aguardienbe i sus derivados,a fin de elevar nuestro Proyecto 
  

a Escritura Pública, áesde luego, sometiénaonos a las Leyes 1 
  

  

Reglementos de la materia 1 con los beneficios que concede el 

Estado para toda Industria de Capital 8ncial. Por ser este pe- 
  

4 

  

te. Del señor Director Gereral de Alcoholes.-Aátemtamente: ,- 
  

12 
f) Joaquin Ramírez M.-Domingo B.Giler.- S.Santana.-C.Ruperti.?- 
  

13 | 

14 

- "Banco del Ple 

  

  

    

hincha.- Compsñfa Anónima-Suctrsal en Portoyiejó.- 

Portoviejo, a 22 de Julio de 1.966.-Certificamos: Que . el sal 
  

15 
do acreedor “de,la Cuenta Corriente número 106-033,.de Compañi . 
  

16 

20 

Embotelledora Industrial Licorera Manabí, C.A., con este Banco, 

  

  

del Píchincha.-f) Jorge Anirade Vélez, Gerente.- " " BANCO DEL 
  

21 
PICHINCHA.-COMPANIA ¿NONIMA.,- SUCURSAL PORTOVIEJO .-Portovie jo, 
  

28 de vulio de 1.966,-Certificamos: Que el saldo acreedor de 
  

26 

la Cuenta. Corriente No. 106-033, de Embotelladora Industrial 

  

( s/ 72.590,60 ), salvo cheques gírados 1 no cobrados áún hasta 
  

las 9:20 a.m.-Por el Benco de Pichincga.-£) J. Anáradé Véle z.- 
    )   Gerente.- " " E. GERARDINO PINOARGOTE VERA, JEBE DE RECAUDACI 
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NES DE MANABI.- A petición del señor Joaquin Ramírez Mieles, 
% 

  

portador de la Cédula de ldentidea No. 13-0000425 i Cédula 0. 
  

rientalista del presente seño ff 51225, Certifico: Que los se- 
  

fiores que al pie detallo no son deudores en.esta Oficina por 
  

ningune clase de Impuesto Fiscal:- Joaquín Ramírez Mieles.- 
  

César Ruperti.-Salomón Santana V.-Gustavo Cedeño, Domingo GÍ- 
  

ler Menáoza, José Bowen Mendoza.- Puro Bravo Carbo,- Pablo 03- 
  

weláo Saldarriaga R.-Eduerdo González Alava. -Alberto Zavala 
  

Oehoa.-Angel Hermígenes Zambrano. -Victor M, Cedeño.-José Án- 
  

tonio Zambrano. -Pedro Clotario Cedeño. -Menuel Daza Palacios .- 
  

Mario Meza V.-Ivar Cedeño.-varlos Zavala Toala.-Rafael D. Gf«9 
  

ler Mendoza.-Roberto lópez. -Wilfrído Sentana Vaza.-Ramón Vi- 
  

cente Albán P.- Francisco Ramón Daza P.-Jofre Posligue.- Por- 
  

toviejo, Julio 20 de 1.966.-f) Y. Gerardino Pinoargote.- Je- 
  

fe de Recaudacinnes de Manabí.- " Sigue el comprobante de 
  

pago del impuesto de timbres fiscales.- " Entre líneas.- de.- 
  

  

Vale.- * Entre línsas.- nominstiyvas .- Vale,-" 

sn . . o .. 
4 : a E Los , 2 , 1 » e, cd 

  

- PE - s > 
0d . : + ES eo. 

  

SE OTORGO ante .mi 1 en fe de 
% s 

IN 

  

- ello, corifiero.. esta: -:¿PRIMRA COPIA, que la .selle i firmo 
      

  

Po 

Itorize— 

  

  

  

  

  

  

Horacio Urdoñez Garcia! y L 

> =- - oe” : hos. - P Á Ñ AA 

a s no. o 
NX - Y 

  

DE ACUMRDO «con lo ordenado con el señor Intendente de COMPAÑTAS ANONIMAS, 
      en Resolución Número 525, expedida el 17 de agosto del presente año, he 

   



1 

10 

a 

12    
18 

19 

20 

21 

«Inscrito la Primere copia de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA S9- 

- CIEDAD INDUSTRIAL tr COMPAÑIA EMBOTERLADORA INDUSTRAAL LICORERA MANABI,COM+ 
  

PAÑTA ANONIMA "1 ( CEILMACA) 1 dicha Resolución, en el REGISTRO MER= 

CANTIL, a mi wargo, del folio tfeinticinco al cuarenta i siete ( 35 a 47) 
  

bajo el námero EV 9) i anotado al folio veinticuatro, (2% ) con el | 

- námero quinientos diez i siete ( 517 ) del Repertorio General POM 48, en 
  

esta fecha, ardivándose los certificados de Registro i Adicional para. la 
  

Defensa Nacional.: Queda archivada la Segunda copia de la Escritura Pública 
  

-de la Constitución de la Sociedad i la indicada Resolución núnere 525, con 
  

. arreglo al Artículo 145 de la Ley de Compañías Reformado por el Decrete g- 
  

- premo 766 de 8 de marzo de 1.965 i fijado por seis meses el extracto del 
  

-documento Registrado+ Sobre borrados NUEVE. -"valer->-7. . +! 
  

Portoviajo, AGOSTO 22 de 12966". 

  

    

  

  

  

  

lución No. 525,de 17 de Agosto del presente año, dictada por 
  

la Intendencía de Compañíes Anónimas ,he tomedo nota el margen 
  

do la mtriz de la escritura de Constitución de. Sociedad In- 
  

  

(CEIILMACA), la«eprobación que dá a lo anterior el organismo 
  

  

ción aprobatorias-= Portoviejo, 23 de Agosto de 1.966. 
  

20. AMINO 

(SE ita AN El Noterio Segundo del Cantón, 
  

  

    3 Ve A 

      
  

Horacio Ordoñez García 
  

DOI FE;» Que de conformided con el artículo cuarto de la Resa- 

dustriel: "Compañia Embotelledora “Tndustrial Licorera MenabfÍ,0d.A." 

mencionado, 1, además he protocolizado una copia de esa Hesolu-. 

A
 

a
t


